
BOME Número 5879 Melilla, Martes 20 de julio de 2021 Página 2354 

BOLETÍN: BOME-B-2021-5879 ARTÍCULO: BOME-A-2021-761 PÁGINA: BOME-P-2021-2354 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

Refuerzos grupo profesional técnico básico titulado   
Los refuerzos por llamada del equipo regularmente adscrito al trabajo de turnos ocasionadas por imperiosa 
necesidad (por ejemplo, en emergencias por lluvias) así como necesidades de personal para reparaciones 
por averías urgentes por llamada, se realizarán y por este orden:  
 
1. En Primer lugar, por personal de explotación/mantenimiento de turno y no turno (según el calendario 
organizado de guardia) que estén inscritos voluntariamente a principios de año en el servicio de guardias, 
con arreglo a las siguientes condiciones:  
 

- Realización de los turnos de mañana, tarde o noche que se necesite reforzar o los supuestos de 
avería.  

- Con la asignación de un plus adicional de 40 euros por día de refuerzo o asistencia a avería.  

- Al precio de horas extras.  
 
2. En segundo lugar, por el personal (de turno y no de turno) que voluntariamente desee realizarlo, con 
arreglo a las siguientes condiciones:  
 

- Realización de los refuerzos de turnos de mañana, tarde o noche que se considere necesario 
reforzar por imperiosa necesidad.  

- Al precio de horas extras.  
 

CAPÍTULO IV: PERCEPCIONES ECONÓMICAS, CONCEPTOS Y ESTRUCTURA 
 
19. PERCEPCIONES ECONOMICAS   
Del cómputo de percepciones económicas, en dinero o en especie, que el trabajador obtiene en la relación 
de trabajo por cuenta ajena, unas las percibe como retribución o contra prestación directa por la prestación 
de su trabajo y son las que constituyen el salario. Otras, las recibe como compensación de gastos, de 
cotizaciones efectuadas o de modificaciones en su relación de trabajo, y estas no forman parte del salario, 
siendo de carácter extrasalarial.  
 

• Percepciones económicas salariales:  
  
1. Salario base es aquella parte de la retribución que se fija exclusivamente atendiendo a la unidad 
de tiempos.  
2. Complementos salariales o cantidades que, en su caso, deben acondicionarse atendiendo a las 
siguientes circunstancias distintas de la unidad de tiempos: Personales, antigüedad, asimilación de 
convenio. De puesto de trabajo, tales como primas, pluses de actividad y horas extraordinarias. Las pagas 
extraordinarias y la retribución de vacaciones.  
  

• Percepciones económicas no salariales:  
  
1. Las prestaciones o indemnizaciones de la seguridad social.  
2. Las indemnizaciones o suplidos por gastos que hubieran de ser realizados por el trabajador como 
consecuencia de su actividad laboral, tales como las cantidades que se abonen en concepto de dietas, de 
viajes o locomoción, pluses extrasalariales o plus de transporte.  
3. Las indemnizaciones por ceses, desplazamientos, suspensiones o despidos.  
 
Las cuantías y los conceptos salariales concertados, así como el sistema de pago de los mismos, son 
recogidos en el articulado de este convenio. Las percepciones económicas deberán ser abonadas por la 
empresa, el último día hábil del mes corriente, adelantándose el pago los días necesarios sí fuese sábado, 
domingo o festivo.  
 
La empresa dispondrá lo necesario para que todo el personal sea retribuido en tiempo y forma.  
 
En otro caso, la empresa hará frente a los perjuicios que se deriven por el retraso en el abono.  
 
20. PRESTAMOS   
El trabajador podrá solicitar un préstamo por importe de hasta 2.500 €, pudiendo amortizarlo en un máximo 
de doce meses, que se descontarán mensualmente de su mensualidad ordinaria.  
 
No se podrá pedir otro préstamo hasta que esté amortizado totalmente el anterior.  
 
La concesión de estos préstamos estará condicionado a la disponibilidad de tesorería de la empresa, sin 
que en ningún momento pueda rebasarse globalmente por el conjunto de los concedidos la cifra total de 
25.000 € (teniendo en cuenta que, para la evaluación del cumplimiento de esta cantidad, en el momento de 
una solicitud, se deberá calcular esta cifra con las cantidades prestadas a la fecha y no amortizadas)  
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